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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR mediante la cual se comunica a las instituciones públicas que se encuentra disponible para  
ser utilizado en la prestación de servicios públicos, un área de 812.18 metros cuadrados perteneciente a un 
inmueble de mayor extensión con superficie de 867.36 metros cuadrados, ubicado en calle Mesones número 71 
(antes 85), colonia Centro, Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 
A las instituciones públicas 
Presentes. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 26, fracción I, 28 fracciones III y VII, 29 fracciones I, 49 fracciones II y III, 101 
fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3 fracción III y 8 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 1, 3 fracciones XI y XXII y 8 fracciones I y XV del Reglamento  
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y para los efectos que establecen los artículos 
19 del "Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto público de la Administración 
Pública Federal" y las disposiciones 20 y 21 de los "Lineamientos específicos para la aplicación  
y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto público de la Administración Pública 
Federal", se hace del conocimiento que se encuentra disponible para ser utilizado en la prestación de 
servicios públicos, el siguiente inmueble: 

No. DENOMINACION SUPERFICIE Y 
UBICACION CARACTERISTICAS ANTECEDENTE 

DE PROPIEDAD 

1 Casa Cante 

Area disponible de 812.18 
M2, perteneciente al 
inmueble de mayor 
extensión, con superficie 
de 867.36 M2, ubicado en 
calle Mesones No. 71 
(antes 85), colonia Centro, 
Municipio de San Miguel 
de Allende, Estado de 
Guanajuato. 

Histórico. 
NOTA: El resto del inmueble se 
encuentra en uso del Servicio de 
Administración Tributaria que 
ocupa una superficie de 55.18 
M2. 
La institución pública 
destinataria deberá obtener el 
uso de suelo específico, acorde 
a aquel que se le dará al 
inmueble, una vez que se emita 
la determinación de procedencia 
de destino en su favor y en 
general aquella documentación 
que de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 62 de la 
Ley General de Bienes 
Nacionales, sea necesaria para 
la emisión del Acuerdo 
Secretarial de Destino 
correspondiente. 

Escritura Pública No. 28 del 
4 de junio de 1955, inscrita 
bajo el Folio Real 6171, de 
fecha 27 de abril de 1981. 

 
Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 60 días hábiles, contados a partir de la publicación de 

la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las instituciones públicas, manifiesten por 
escrito su interés a efecto de que se les otorgue en destino el inmueble señalado, justificando la necesidad y 
utilidad del bien para el servicio requerido. 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al suscrito con domicilio en la calle de Salvador Novo 
número 8, colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código postal 04010, México, D.F., y para 
mayores informes comunicarse al teléfono 55-54-79-14, extensiones 215 y 222, con el licenciado Jesús 
Domínguez Mendieta, Subdirector de Titulación y Destinos. 

Asimismo, se les informa que una vez que se cuente con otros inmuebles disponibles, se darán a  
conocer por medio de Circular publicada en el Diario Oficial de la Federación y a través de esta página Web,  
en la medida que sean puestos a disposición de este Instituto por parte de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Atentamente 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de noviembre de  

dos mil nueve.- El Encargado de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, José María Gómez 
Villaseñor.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Almacenadora Papelera del Golfo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades (PPQ).- Expediente 
SANC.0007/2010. 

CIRCULAR No. 18/578.1/343/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA, ALMACENADORA PAPELERA DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes  
de las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal,  
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 
y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 18/578.1/0332/2010, de fecha 13 de abril de 2010, que se 
dictó en el expediente SANC.0007/2010, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa, Almacenadora Papelera del Golfo, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, por un plazo de dos años seis meses contado a partir del día 
siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios del  
sector público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con  
el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 13 de abril de 2010.- El Titular del Area de Auditoría Interna del Organo Interno de 
Control en Pemex Petroquímica, supliendo la ausencia del Titular del Area de Responsabilidades del citado 
Organo Fiscalizador, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 88 tercer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en 
cumplimiento a lo instruido por el Titular del Organo Interno de Control, en el oficio número 18/578/046/2010 
del 5 de marzo de 2010, Carlos Arturo Luján Olivas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Jevi Muebles y Arte en Madera y Decoraciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria.- Area de 
Responsabilidades.- Dirección de Procedimientos Legales.- Expediente Administrativo J.A.D.008/2008. 

CIRCULAR 101 03-2010-1437 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA JEVI 
MUEBLES Y ARTE EN MADERA Y DECORACIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Toda vez que mediante ejecutoria de 4 de marzo de 2010, dictada en el Recurso de Revisión 168/2009,  el 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región en Xalapa, Veracruz, determinó 
no amparar ni proteger a la empresa Jevi Muebles y Arte en Madera y Decoraciones, S.A. de C.V., contra la 
resolución de 10 de noviembre de 2008, contenida en el oficio 101 03-2008-8293, dictada dentro del 
expediente número DS-005/2008, por la que, entre otra, se le impuso la sanción consistente en inhabilitación 
por el plazo de un año para participar por sí o por interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar 
contrato alguno con las dependencias y entidades de la administración Pública Federal, Procuraduría General 
de la República, así como entidades federativas y municipios, cuando utilicen recursos federales conforme a 
los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas.  

En ese sentido, y toda vez que la ejecutoria referida no admite recurso y que trajo como consecuencia que 
la suspensión de la ejecución de la sanción otorgada dejara de surtir sus efectos, así como la firmeza del 
juicio de garantías promovido por la empresa Jevi Muebles y Arte en Madera y Decoraciones, S.A. de C.V.; 
con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 
59, 60, fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la citada  resolución administrativa de 10 de noviembre 
de 2008, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de 10 meses y 1 día, que resta del periodo de 1 año; ello en virtud que la publicación de la inhabilitación 
de un año, se realizó el 27 de noviembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, surtiendo sus efectos 
el 28 siguiente, y la publicación de la suspensión de la ejecución de dicha sanción, otorgada por sentencia 
interlocutoria de 23 de diciembre de 2008, se hizo el 23 de enero de 2009, surtiendo sus efectos el 26 
siguiente, de tal manera que sólo fue aplicada la sanción de inhabilitación durante un lapso de 1 mes, 29 días. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal; 
debiéndose señalar que una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de abril de 2010.- De conformidad con lo dispuesto en el oficio 101-2010-00137 de 30 de 
marzo de 2010, y con fundamento en el párrafo tercero del artículo 88 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública, el Titular del Area de Quejas, Pedro Raúl Vidal Anaya.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Espárragos Inoxidables de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente CI-S-PEP-0016/2006. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0019/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

ESPARRAGOS INOXIDABLES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes.  

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV y penúltimo párrafo y 61 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 

quinto de la resolución dictada el 12 de abril de 2010 dentro del expediente número CI-S-PEP-0016/2006, 

mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Espárragos 

Inoxidables de México, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 

día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de 1 (un) año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada empresa, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que contraten, se realicen con cargo 

total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación antes referido, la sancionada no ha pagado la multa 

que hubiere sido impuesta en términos del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de abril de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 



Jueves 6 de mayo de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Spitzen de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades.-  
Expediente SANC.0024/2009. 

CIRCULAR No. 18/578.1/0268/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA, SPITZEN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República y  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 
y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto de la resolución emitida a través del oficio número 18/578.1/0181/2010,  
de fecha veinticuatro de marzo de dos mil diez, que se dictó en el expediente administrativo SANC.0024/2009, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa, Spitzen de 
México, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, por un plazo de tres años, 
nueve meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el  
Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 26 de marzo de 2010.- El Titular del Area de Auditoría Interna del Organo Interno 
de Control en Pemex Petroquímica, supliendo la ausencia del Titular del Area de Responsabilidades;  
en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 88 
tercer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo instruido 
por el Titular del citado Organo Fiscalizador, en el oficio número 18/578/046/2010 del 5 de marzo de 2010, 
Carlos Arturo Luján Olivas.- Rúbrica. 


